
   
  

XI Clínica jurídica sobre restitución de tierras  

“Restitución de predios con proyectos agroindustriales”  

25 de abril de 2018  

9:00 am -12:00 pm  

 

 
  

• Introducción:   

  

La Comisión Colombiana de Juristas, en el marco de su proyecto de restitución de tierras, ha adelantado una 

serie de acciones de investigación, incidencia y participación en aras de fortalecer su litigio, así como el 

proceso de restitución de tierras en general y, con esto, la garantía de los derechos de las víctimas del 

conflicto armado colombiano. Dentro de dichas acciones, la CCJ ha organizado una serie de clínicas 

jurídicas que buscan incentivar la participación y el debate entre distintos actores que inciden en el proceso 

de restitución de tierras.  

  

Para la undécima edición de las clínicas, se ha decidido organizar un espacio para discutir sobre los casos 

en los que se restituyen predios sobre los cuales operan proyectos agroindustriales como el cultivo de palma 

o los cultivos forestales. En efecto, existen distintos casos de restitución de tierras en los que sobre los 

predios reclamados están operando proyectos agroindustriales de diversa índole y que suponen retos para la 

etapa de posfallo en caso de que se decida favorablemente la solicitud. Estos retos requieren de un análisis 

técnico-jurídico en aras de garantizar el derecho a la restitución de tierras y el goce efectivo de los derechos 

de las personas restituidas.   



  

• Justificación:  

  

En su experiencia de litigio, la CCJ cuenta con algunos casos de predios reclamados –algunos con sentencia 

y otros en trámite en la etapa judicial- en los que existen proyectos agroindustriales. Esta experiencia le ha 

permitido identificar retos que se deben resolver con el fin de que se garanticen los derechos de las personas 

restituidas. De esta manera, algunos de los retos identificados son: i) ¿cómo impactan la existencia de 

proyectos agroindustriales en la garantía de la restitución jurídica y material de los predios?; ii) ¿con base 

en qué criterios (jurídicos, ambientales, económicos, sociales, culturales) se debe decidir el futuro del 

proyecto agroindustrial?; iii) ¿quién o quiénes deben administrar el proyecto agroindustrial?; iv) ¿cuál es el 

alcance del derecho de las víctimas a la participación y al consentimiento en la decisión del futuro del 

proyecto agroindustrial?; v) en caso de que la persona restituida no quiera continuar con el proyecto 

agroindustrial existente, ¿cuál es la ruta de acción para garantizar sus derechos? Estas preguntas ilustran 

algunos de los retos a los que se enfrentan los actores implicados en la restitución de tierras (reclamantes, 

opositores, terceros, jueces, funcionarios públicos, etc.). Por lo tanto, es pertinente contar con un espacio de 

diálogo para abarcar la siguiente problemática en términos generales:   

  

¿Cómo garantizar la restitución jurídica y material y el goce efectivo de derechos de las personas en 

predios en los que existen proyectos agroindustriales?  

  

• Objetivos:  

  

a) Abrir un espacio de diálogo y debate sobre los retos, desafíos y posibles soluciones en casos en los que 

se restituyen predios sobre los cuales hay proyectos agroindustriales.   

b) Identificar y analizar el marco normativo que rige la restitución de predios sobre los cuales hay proyectos 

agroindustriales.   

c) Estudiar y conocer diversos puntos de vista, insumos técnicos y experiencias que permitan abordar las 

discusiones que surgen sobre cómo gestionar la restitución de tierras en los casos mencionados.   

  

   

 •  Metodología:   

  

La clínica busca ser un espacio de interacción en el que, a partir de la socialización de las distintas 

experiencias de los participantes, se pueda ahondar un debate analítico sobre la restitución de predios con 

proyectos agroindustriales. De esta manera, en la primera parte esperamos contar con la presentación de 

distintos actores que trabajan sobre la materia desde distintas perspectivas. La segunda parte, consistirá en 

un espacio de preguntas y comentarios de los participantes. Finalmente, se harán las respectivas 

conclusiones que surjan del debate.   

  

Agenda:   

  

 25 de abril de 2018  

Hora  Actividad  

   9:00 am  Bienvenida por parte de la Comisión Colombiana de Juristas.  

9:15 am  Presentación de la agenda y la metodología de la actividad.  

9:20 am  Presentación por parte de los invitados expertos. 

 

Giovanny Pérez Ceballos – Director del Grupo Fondo  



Unidad de Restitución de Tierras Despojadas 

 

 Miriam Villegas Villegas – Asesora  

Programa de Paz y Desarrollo del Magdalena Medio 

 

Johana Herrera Arango – Ecóloga 

Observatorio de Territorios Étnicos y Campesinos 

Pontificia Universidad Javeriana 

 

 

Presentación de caso: 

 

Luisa Fernanda Gonzalez – Abogada 

Litigio Estratégico en DESC y Restitución de Tierras 

Comisión Colombiana de Juristas 

 

Marcela Castellanos Acosta – Antropóloga 

Litigio Estratégico en DESC y Restitución de Tierras 

Comisión Colombiana de Juristas 

 

11:00 am  Preguntas y comentarios de participantes  

11:40 am  Cierre y conclusiones  

12:00 am  Fin de la jornada  

  

  

  


